
Los repartidores deben obedecer todas las leyes y normas de tránsito, 
lo que incluye las siguientes:

Conduzca en 
el sentido del 
tránsito.

Utilice una luz 
delantera blanca y 
una luz trasera roja 
durante la noche.

Equipo de seguridad obligatorio:

Manténgase 
fuera de la acera.

Deténgase en todos 
los semáforos en rojo 
y señales de PARE.

Un casco de 
bicicleta *

Ceda el paso a 
los peatones.

No use más de un 
auricular mientras 
conduce.

Ropa retrorreflectante 
para la parte superior 
del cuerpo *

Escanee aquí para 
realizar este curso de 
formación obligatorio.

*Las empresas están obligadas a proporcionar este equipo de seguridad sin costo alguno para los repartidores.

Para consultar la lista completa de requisitos, visite:
nyc.gov/DeliveryByBike

Todos los repartidores en 
bicicleta deben completar 
un curso en línea sobre la 
seguridad en la bicicleta y 
aportar prueba de finalización.

CURSO DE SEGURIDAD EN BICICLETA

https://www.nyc.gov/html/dot/html/about/deliverybybike.shtml

